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1,338----MONTEVIDEO JUEVES 6 DE FEBRERO DE 183-1-----PRECIO 6 Vintenes.

íersil 
í OO” Se publica diariamente en su Im
pronta Calle do San Pedro No. 9 
30- En esta Capital, se vende en el 

. áisnm establecimiento. Eu la calle do Sn. 
¡Jiguel esquina del relox.—En el almacén 
e D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 

■lo. 38 ; —y en la tienda de D. Agustín 
íljallandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 
I en la libroria do D. Ignacio Julián, 
.'alie do San Gabriel núm. 63.

En la Aovada.
iCn la tienda de D. Francisco Gutierre/.. 
S Se hallará también de venta en todas 
aa Capitales y pueblos de los Departa- 

montos de Campaña en los parajos si 
i tuientes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amongual. 

San José,
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. SandiVár.
- Soriano, 
Don Fernando Grané 

Paisandu,
do D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo, 
do Don Ceforino Tanas

Durazno, 
do Don Joaquín Araujo. 

Malsonado, 
Administración de Correos 

San Carlos,
D. Elias Tomás Silva.

Minas,
Don Gregorio Bustam.ante.

Rocha,
de D. Joáé M. Gómez Arbolcya.

Florida 
Don Pedro Varóla. 

PORONGOS, 
Don Francisco Solíanos 

Santa-Lucia, 
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
V/CAS, 

Manuel Rodríguez,

Para Valparaíso en derechura.
fiEív, EU muy velero bergantin in- 

glés Plata, de porte de 210 to
neladas, su capitán Younghasband, dará 
la vela el 15 del presenté; para flete 6 na- 
sageros tiene excelentes comodidades, 
pueden ocurrir á sus consignatarios los 
SS. Lafono Wilson & ,6á su capitán.

febrero 4 t

S\E VENDE.
UNA casa en la calle de S. Ra
món N. 66 con sala, aposento, 

comedor y una cocina, con 11 Varas de 
frente y 48 de fondo. El que quisiere

comprarla ocurra á lapuérta siguiente N. 
84 hallará con quien tratar, en. 9— +
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7<’or Valparisa direct.
SSíEvI'HE fino fas¡ saileng british 

^J^feX/^urig Plata As of 210 tóns Burt- 
hen Youngliasband mastor wíll sail for 
the above port in the 15 inst: fot ¡Ye- 
ight or passangers babing excellent ac- 
commodation npply to MM. LafoneWil 
son &e, or capt.iin Yo'inghasbnnd.
PARA MALAGA BARCELONA Y 

GENOBA.
SALDR A dentro de un mes la 
muy velera polacra sarda San 

Francisco, capitán D. Manuel Piaggio: 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de pnsage, se servirán Ocur- 
rir á sus consignatariosFigueroa yButlcr.

F. 9—

de

de

de

de

ue

de

de

de

do

do

Don

Don

Pon
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdovila.

Salto.
Don José Canto.

>
£ 'sMADAC’JS

Jue?—Sia. Dorotéo.
Sol sale á las 5 15 m. se pono á las 6 45

)

FASES DE LA LUNA
En el mes de Febrero.

Nueva, el dia 8, á la 1 y 4 minutos 
de ln tarde.

Creciente, el dia 16, á las 5 y 49 
minutos de la tarde.

Llena, ol dia 23, á las 5 y 20 minutos 
de la tardo.

" COPÍEOS
IIIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL.

Para los Pueblos del Interior.
9. 16, 23. v 30 de cada mes.

AVISO DE LA POLICÍA.

SE há efectuado hoi la rifa de In 
casa de la propiedad de D. Pedro 

Sagrera, y tocado en suerte al Numero 
22,491. El quo tenga dicho número so 
presentará con él en la oficina de Poli
cía para proceder ú las diligencias de 
costumbre.

Montevideo, Febrero 4 do 1834. 
LAMAS.

'AVISO.

EL Lunes 3 del corriente «e hn dc- 
sapnrecido un negro changador 

con los aperos de un caballo de virloche 
que iva á componer: la persona que die
se rason do dichos aperos en la esquina 
frcn‘e al baño de los padres será grntifi- 
caía. fb. 5—3 p.

PARA FILADELFIA. 
n'ásSJs.Ul muy bien acreditado y suma-, 
-íUsu/ mente velero bergantin ameri 

cano JLATONA, forrado y clavado en 
cobre, su capitán Silas E. Pedrick, sal
drá en breve para dicho destino y tenien
do ya contratado parto de su cargamento 
admite á flete el completo, como igual
mente pa-ageros pará lo que tiene exe- 
lentes comodidades, los Sres. que se in 
teresen en una ú otra cosa podrán cliri 
jirse á su capitán abordo, ó á sus consig1 
naturios Zimmermam Frazier y cmp.

enero 23—15 p.$

 SE VENDE.
ETTiT" ’NA casa sitn en la callo de S. 
K-lf—ílUiegonúm.V con 14 varas de fren 
te al N. y 50 de fondo al S. La esquino 
núm. 1, cuartonúm 3 y sitio núm. 5 con 
22 varas de frbnte al N. y 30 al E y 30 
de fon-*o  n! S. y uu sitio con 14 varas de 
frente al N. y 25 de fondo al S.. La 
porsonn que se interese en su compra 
puede ocurrir á la dicha cnsuN. 7 que 
hallará con quien tratar E. 4 —SOp.j: 
~~~ s é vende:——

UNA ctisn de bastante comodi. 
g M gS s j dad con patio y corral, sitn en 
la Aguada antes de llegar á la Capilla 
dei Carmen, á mano izquierda al lado de 
una errería, la persona que se interese 
en su compra, ocurra á la caía de D. 
Pedro Poyo, que está inmediato á la di
cha casa donde hallará con quien tratar, 
cierta do que se le hará una gran rebaja 
do su tasación. en 23— d *

AVISO OFICIAL. 
"ETIE’ABI ENDOSE hecho ya una cos‘ 
Ji¡~Í2. lumbre el arrojar inmundteias 
de toda clase en las inmediaciones 
del muelle y siendo esto sobre manera per 
judicial á la salud pública y muy dañosa 
particularmente al vecindario que existo 
en sus inmediaciones. La Capitanía del 
Puerto con acuerdo Superior dispone. 
Art. 1: ° Se prohíbe o. arrojar basuras ni 
sambullos en toda la inmediación de 
muelle, desde su porton hasta las bobe- 
das y desde el nuevo edificio del Consu
lado hasta el frente de la Adun i ó bate
ría de S. Francisco.

2. 'Podo individuo que hj encuentro 
conduciendo ó arrojando ha suras y sam- 
bollos en estas inmediaciones será condu- 
cido á la Cárcel pública por el término 
de 4 días

Capitanía del Puerto. Montevideo 
Enero 21 de 1834.

Cirios S. Vicente.

AVISO AL PUBLICO.
JjlL Superior Gobierno con fecha 
J.’/í 22 del corriente, ha dispuesto que 

todos los buques que se pongan en eua. 
rentería deberán sufrirla á una legua de 
distancia de la boca del Puorto, qued ndo 
sujeto á la misma pena todo el que cornil- 
níc.are ooil alguno de ellos.

Capitanía dal Puerto, Montevideo 24 
de Enero de 1834.

San Vicente.

SE VENDE.
vende una calesa del mejor gusto, 

¿3*  forrada en mar.oquin carmesí ; se 
hada en la barraca de Mr, Makeka al 
salir por el porten del norte; el que quie 
rá hacerse de un carruage hermoso y 
liviano puede dirijirse i la tienda do 7J. 
Antonio Fariña calle de S. Gabriel nú- 

..... .......... t'l>. 1 3 pf
AVISO. ~

O LUIS FRI ANON fondista re 
ü v » cien llegado ñ esta ciudad, avi

sa al público que ha establecido su fonda 
en la calle de San Pedro N. 199. Ten
drá abierta una mesa pira huespedes 
r>< r subscripciones mensuales; encargán
dose también de toda clase de trabaj >s 
concernientes á su oficio en casas partí-? 
eulares, oc obliga á domas á hacer to
da clase de pastelería; las personas que 
gusten ocuparlo serán servidas con la 
mayor prontitud y á precios los mas có
modos, fb. 5—15 p*
—— VENDER “
LA Enciclopedia Inglesa en 45 to

mos en buen estado : el que qui
siere comprarla vense con I). León 
Ellauri ó con D. José Alaría Mezquita 
que se dará en precio cotnodo.

ÁVISO1)E LA PüLIÜLL
JTj’N la calle de San Gabriel se há 
h_jí impuesto ú un individuo cuatro 
pesos de inulta por infracción del art. 
1.® del Edicto de Policía de 20 de 
Diciembre ü'timo: á otro en la calle 
de San Pedro, por no cumplir con lo 
que previene el art. 5. ° del mismo 
Edicto, dos pesos ; v á un revendedor 
por vender frutas verdes, las que ee ar
rojaron, cuatro peso?,
Montevideo, I.® do Febrero de 1834 

LAMAS.

. ¡Fmcio 78.

SE VENDE. 
ó se ficta por precio cómodo.

PARA cualesquier pueito del 
Brasil, el muy velero bergantín 

goleta brasilero “Dornofuon”, de porte 
de 110 toneladas. La persona que se 
interese en él puedo verse con su con
signatario Francisco Acosta Lima calle 
de S. Joaquín N. 70, 6 con su capitán 
aboido. en. 18 3 p;f
Parv el lito Grande y Puerto Aleare.

EL Patacho Deidad, muy velero 
y de fuerte consturccion, dará 

la vela para cst03 destinos á la mayo- 
brevedad, y admite pasageros para lo 
quotieno buenas comodidades: ocúrrase 
á sus consignatarios en la calle del Mue
lle núm. 20, J. da Silva Pigur.ira.

en. 28—3 p.£

L

AVISO. |
FOR el Ministerio de Hacienda y á I 

petición del Presidente de la caja j 
de amortización, so ordena : que las ¡ 
personas que se creyeren con derecho ! 
por cualquier titulo á una preferencia en I 
la compra do los terrenos comprehendi- I 
dos en ía area del antiguo Egido, hayan j 
de presentarse á la dicha caja en el tér
mino perentorio de seis dias, pasados los | 
cuales, serán admitidas las propuestas i 
que sobre los mismos terrenos se huviereu 
hecho 6 puedan hacerse en adelante con ! 
arreglo á lo dispuesto en el particular ¡ 
por la resolución de tres del presente. i 

Montevideo Enero 16 de 834.

AVISO.
£JE venden colecciones del Pcriódi- 

co el Universal, en una hermosa 
encuadernación da 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 1200. Contiene todo ios 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el din. Con
tiene igualmente, y sin excepción do uti 
solo documento, el rejistro de todas laa 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis- 
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables quo durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In- 
dice de estas materias, empezará á publi- 
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á esta objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.
m ITA salido á luz, por esta Imprenta 
O la cuarta edición del Compendio /-N 1 1 > * ”Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por I?. J__ " " ~
dina. Se halla de venta 
tablecimiento, y en la Librería de 
D. Ignacio Julián ; calle de S. Ga" 
briel num. 63. dic. 13.—30J

D. José Catalá Co- 
en este Es*

AVISO.

SE necesita un cocinero bueno, sin 
vicios y que cumpla con su obli- 

gacion, el que quiera conchavarse ocur 
ra á esta imprenta donde darán razón, 

fb. I.
SÉ COMPRA.

UNA negra que sepa cocinar y la- 
bar: quien la tenga y quiera ven
derla ocurra a la tienda de D Bmifn- 

ci<> Zavalla, calle de San Pedro No. 79 
que bailará con quien lrn*>»r.

E 17—6p*

ál comercio:
T OS que subscriben tienen el ho- 
IL.4 n<>r de poner en conocimiento 

del Comercio que desde el primero de 
Febrero del presente nño tienen for 
muda imn Sociedad de Comercio en 
esta Plaza que girará bajo lu firma de 
Captu ro y Castro. F 3—8p.

Juan Bautista Capurro.
Agustín de Castro.

INTERESANTE

DEBIENDOSE establecer una 
nueva fabrica de pólvora en ex

tramuros de eera capital, se deseo una 
persona capáz de dirijirla. La que se 
considere con bis aptitudes necesarias, y 
dé garantías de su persona, ocurra á esta 
itnprenia donde darán razón. f<*.  1.

SE VENDE.

ÜNA negra moza para ama de le- 
che sin vicios, snbe coser y plan- 

char; quien se intereso en comprarla 
puedo ocurrir á la casa del finado D. 
tíonzal» Gcmcz de Jlello. E 27-3pt

AVISO.

HABIENDO terminado la Socio-, 
dad que giraba en esta Plnzn ba

jo la firma de Capurro y Gabazzo. 
se advierte á los SS que tuviesen al
guna cuenta que chancelar pertene
ciente á dicha Sociedad se apersonen 
con dichos Señares. F 3—15p.
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K XT F-SIIOR.
MINISTERIO DE RELACIONES EíTEíIIO-

II ES.

Buenos Aires, Enero 16 de 1831.
Año 25 de la Libertad, y 19 de la ) 

Independencia. j
AlExmo.Sr. Ministro de Relacio 

tíos Exteriores de la República de I5uc 
nos A y res.

Tomada en consideración por el go 
liierno de la República Oriental la im
portante nota de-V. E. de 6 de Di 
cicmbre último, relativa al estableci
miento de unuluz flotante á 6 milla del 
Banco Ingles, se costestó por otrn ríe. 
29 del mismo reconociendo su utilidad 
y encarnándome personalmente su en
trego, con el objeto de allanar con mas 
prontitud los inconvenientes que pu
dieran embarazar su realización siem- - 
pre que esta deferencia fuese corres
pondida por la cooperación do este 
Gobierno solicitada por el Oriental <-n 

. comunicación de 28 de Abiiide 1829 
con respecto á acordar una medida : 
de,-policía sobre los buques que se in- , 
tornaban en el Uruguay con el pabe' i| 

Jlon .Argentino.á la que únicamente se I 
..había c rrespondida acusando recibo, 
.como lo demuestran lis copias que ten 
go el honor de ponor en conocimiento 
de U. E- con los Nos. 1, y 2, quedando | 
desde entonces olvidado este intere-j 
gante asunto quizas por circunstancias 
políticas.

Como el ile la luz .finíanle era -par
ticular concurrían otros-de igual natu
raleza é interes por parle deuno y otro 
Gobierno y el de 28 de Noviembre ci
tarlo tenia cierta relación con los ante
riores, me encargo expresamente el go 
bierno de la R- pública Oriental los 
propusiese á V. E, y que si eran dignos 
de sil consideración se abrazasen to
dos en una estipulación solemne pro
cediendo con arreglo á la base de uti
lidad reciproca y que en este caso se 
.íiombrasertpersonas autorizadas, conr 
petentemeute para .acordarlos.

Penetrado V. E. de que eran -razo
nables las causas y motivos qnc los 
impulsaban, y manifestándome de pa 
labra que no tenia inconveniente en 
contestar accediendo á las proposicio
nes que le habia dirijido, siempre que 
se hiciesen por este orden, lo ejecuto 
acompañando la copia No. 3. c

Si me demorase en esplicnr la con
veniencia de los objetos propuestos con 
mayores espiraciones ofendería á la 
c< nocida ilustración de V. E. y creo 
será suficiente concluir, en el conven
cimiento de que tienden a la uti'i'dad 
reciproca de ambos Estados, bien de 
la humanidad y consolidar el respeta
ble derecho de vecindad, sin alterar 
las libertades del comercio, ni depri
mir los derechos individuales de los 
respectivos súbditos.

Saluda á V. E. con su mas alia con
sideración,

Joaquín Campana.

Montevideo Noviembre 28 de 1829.
El abajo firmado tiene el especial 

encargo de dirijirse al Sr. Ministro do 
Relaciones Interiores de la Provincia 
de Buenos Ayres, y poner en su noticia 
que siendo llegado el momento de pen
sar en la policía de los rios que el Es
tado Oriental posee en común con sus 
vecinos, y de que unos y otros en sus 
vecindades se sirvan para los movi
mientos del tráfico interior y externo, 
acaba de ordenarse que una pequeña 
fuerza de mar, auxiliada de otras que 
deban operaren tierra, ocupe la punta 
llamada de (’hapnrro sobre la Costa 
Oriental del Uruguay, limpie sus aguas 
del contrabando q-ie las enturbia con 
escándalo, y entable el método de re
caudación que ha parecido conveniente 
udoptnr, para que, ni.las rentas de esta 
República su fran ulteriores desfalcos, 
Úi en sus costas hallen mi mercado 
seguro las mercancías que se escapan 
¿ la vigilar» ia de las aduanas de los 
Estados vecinos. Los artículos de la

instrucción adpinta, nq tienen otro ob 
jeto, ni pueden interpretarse de otra 
mullera, y de uqui nnce la confian/. ■ 
con que el Gobierno del Estado Orien
tal egriera que el Gobierno dé Buenos 
Ayres n > solo convenga en la ejecución 
sino que la esfuerza y coadyuvo por 
b>s medios conoci-los que están á su 
alcance. Nacerá de aquí no solo un 
aumento pr.ra las aduanas de esta pro 
viñeta y una mejora en la moral del 
comercio sino un reconocimiento al 
principio ya consagrado do que en ma
terias que atenían á 1i felicidad comen 
de los pueblos, la mutua cooperación 
es un deber do todos los Gobiernos;— 
principios que si la distancia no debilita 
en otras partes, aqui parece que se 
fortifican por la inrnediac.i >n de Jos 
Estados respectivos y la identidad de 
sus intereses comerciales. No sera 
difícil reconocer todo el respeto que 
consagre el Estad.) Oriental a este 
principio conservador de la moral de 
los Gobiernos, si en el curso de los 
sucesos que se dejan ver al frente de 
un futuro inmediato, su energía fuere 
requerida para concurrir al bren de sus 
vecinos en negocios de una trascen
dencia común.

El infrascriptos,-luda al Sr. Ministro 
de Relaciones Estertores en laProvin-, 

I cía de Buenos Ayres con 11 mas per
fecta consideración y aprecio,

Lucas J. Obes.
Exmo. Sr. Ministro de Relaciones 

Exteriores dj la Provincia de Buenos 
Aires.

Está conforme.
J. M Reyes. 

Es copia. Campana.
"Continuará.

t vgTfic
DOCUMENTOS OFICIALES. 

Ministerio de Hacienda. 
Montevideo, Febrero 1 de 1834.

El Gobierno há acordado y de
creta-—

Art. 1. ° Desde esta fecha hasta 
igual dia riel r fio de 1835, correrán en 
todo el territorio del Estado los nuevos 
sellos d : Papel y Patentes, cuyos em
blemas son los siguientes.

En la 1.” olase: un real: es un 
circulo en cuyo centro aparace una 
Aguila apoyada sobre un escudo que 
sostienen varios trofeos Militares ; te
niendo aquella en el pico una cinta 
con <?1 valor del sello.

El de ia 2. 3 clase : dos reales : un 
exágono en el cual aparece Minerva, 
protegiendo varios emblemas del co
mercio y artes.

El de la 3. 3 clase : cinco reales : 
un eptágono en el curtí está abierto el 
libro de la Constitución, y por su re 
berso el caduceo ele Mercurio, cruzado 
por un Tnh, y el todo entrelazado por 
por una orla de laureles, figurando al 
mismo código sostenido por la justicia 

•y el comercio.
El de la 4. a clase ; un peso .- un 

circulo rodeado interiormente por una 
orla de oliba y el valor de su clase es
crito en el centro.

El de la 5. 3 clase : diez reales: un 
polígono octagonal de sodmientes con
cabos v dos rectos paralelos llevando 
en el centro un escudo con el valor 
riel sello y al reberso de este una haz 
de varas unidas abrazadas ambas por 
un compás,como emblemas de la unión 
y la igualdad.

El de-la 6.a claser tres pesos-: eB 
un circulo oblongo en donde «e presen
ta un árbol con el gorro de la libertad 
en la parte superior de su follage con 
símbolos de Agricultura y Comercio 
en su planta, como símbolos de la pros
peridad déla industria bajo la sombra 
de la libertad.

El de la 7. a clase : es un pentágono 
insciipto en un circulo con el valor es
crito en el centro.

El de la 8. 3 clase : nueve pesos : 
un ecsagono rectangular, y al centro de 
él dos cuernos de abundancia, cuyos

extremos abrazan dos caballos lateral 
nente como emblemas de la abun

dancia,
2. Los sellos do Patentes serán—
Para la 1.3 clase: una elipse ro

deada de una orla de oliva con su valor 
diez pesos escrito en el centro y en 
campo blanco.

Para la 2. 3 clase : quince pesos y 
la 3. 3 25, dos elipses de igual dimen
sión rodearlas la primera de un relieve 
y la segunda de oirá de oliva ; ambas 
con el valor del sello escrito en fondo 
negro.

Para la 4. 3 clase, treinta y cinco 
pesos ; un circulo en el cual aparece 
un escudo apoyado sobre un trofeo de 
armas américanas, y el todo abrazado 
por una cinta en la cual están las cifras 
de su valor.

Para la 5. 3 clase, 45 pesos .- una 
estrella de cinco ángulos, en cuyo cen
tro-está la libertad con gorro y la oli
ba en la mano izquierda, y en la dere
cha un escudo con el Cerro y fortale
zas de Montevideo gravados en el 
centro.

Para la 6. 3 clase, 60 pesos: una 
elipse, riel todo igual á la de la 3. 3 
clase con su valor escrito fin fondo 
negro.

Para la 7. 3 clase, 80 pesos : un 
circulo con la estatua de la libertad, 
sentada sobre un zócalo sosteniendo 
con una mano el asta y el gorro, y con 
la otra al código, bajo del cual apare
cen varios símbolos de abundancia é 
industria.

3. El contrasello general en blan
co ó seco es un circulo representando 
á la libertad apoyada sobre el escudo 
de armas de la República.

4. El sello del Rematador : en un 
cuadrilongo rectangular, en el cual 
aparecen dos cuernos de abundancia, 
ligados entre sí con las cifras del año 
á que corresponde.

5. Comrmíqaese, pubüquese y dése 
al Registro Nocional.

FRUCTUOSO RIVERA.
Lucas J. Obbs. 

JUEVES 6 DE FEBRERO DE 1834.

Sin embargo de que no tenemos fun
dado motivo para variar el concepto que 
nos ha merecido la noticia de un nuevo 
proyecto de monarquizar las Repúblicas 
de este confinante anunciada por un ar
tículo de la Gaceta Mercantil de Buenos 
Ayres que transcribimos en el Universal 
1386 ; se nos asegura que entre la Cor- 
respondencía privada de aquella Capital 
hay cartas, que se dicen ser de personas 
bien informadas, que dán por indudable 
una conferencia tenida en París por ios 
Ministros de los Gobiernos absolutos pa 
ra organizar aquel plan gigantesco; aña
diendo que el Gobierne de Buonos Aires 
en posesión de algnnos datos oficiales 
sobre el objeto de dicha reunión ha pe
dido una sesión secreta á la Sala de Re
presentantes para darle cuer.ta de tan 
grave asunto. Esta sesión, cualquiera 
que haya sido el verdadero motivo que 
la ha provocado, es cierto que tubo 
lugar -el dia 21 de Enero próximo pasa
do.

El proyecte de uua conspiración de 
]os Monarcas absolutos de Europa contra 
la independencia de las Repúblicas Ame

ricanas, no es una cosa que deba can
sarnos admiración, por que ni la idea os 
peregrina ni increíble la conferencia do 
París á que aluden los Diarios y las car
tas de Buenos Ayrc9. El empeño de los 
Monarcas-Be Europa, sin referirnos pre
cisamente á los absolutos, sino conside. 
raudo á todos-ellos, según las respectivos 
formas de los Gobiernos que presiden, 
para estender y .derramar los principios , 
del sistema monárquico por todo el nuevo 
mundo, es una tendencia natural de su 
propia organización, y no es extraño I 
que piensen en tan descabellada empresa; j 
Lo que si es extraño, y escandaloso I 
hasta el exceso, es, que esos Monarcas 
y los agentes de que se han valido para 
intentarla, hayan considerado siempre á 1 
los Americanos, que son los dueños ver. 1 
<1 .deros y los arbitros naturales de estos 
Países, como una horda do- salvages cuva 
voluntad no fuese necesaria para nada 
en aquellos planes: e. despícelo ó L 
violencia han sido siempre la base de 
todos sus proyectos : un misterio sacrile
go ha presidido á todos sus consejos p ira 
meditarlos y la combinación de lodos los 
principios y elementos contrarios á la 
libertad ha sido el medio destinado 
á verificarlo. Esta conducía basia- j 
ría por si sola para hacer ^abortar 
iodos sus planes cu los primeros pasos; v 
el interés de ios nuevos- t-stados pura 
conseguirlo en cualquier.caso, no con. 
siste tanto en estar preparados pura re
chazar los medios que se le propongan 
de lijar su suerte, corno en hacer ver 
prácticamente que la simpatía y la unión 
que ia naturaleza les prescribe, forman 
entre lodos ellos urr ba uarte inexpugna
ble donde se estrailariz el empeño inju-' 
rioso de los miembros de la Sta. Alianza 
para otorgar.es aquella suerte : esa uni
ón dejará siempre en dtscubicrio y en 
toda su desnudez ios vicios de los enemi
gos do la ilustración y de las libertades 
de los Pueblos; porque splo la discordia 
de estos .es la que puede animarlos á 
proyectar el establecimiento de monar*  
quias en ellos, entrando por todo el inte
rés y el predominio europeo sosten.do 
por las bayonetas, y contando por nada 
la voluntad, el consentimiento y la utili
dad de lós Americanos.

CÓRRESFOÑi HÜlÑVlÁ.
Su. Editor del Universal.

Concluye el remitido del Sr. J(fc <le 
Policía.

A pesar fie tantas y tan diversas 
atenciones el servicio de la Policía se 
hace con la regularidad que siempre ; 
el órden se mantiene, los vsgos se per
sigue i, las riñas se disminuyen: Irs 
ebrios no ofrecí n diai'inm<-nte en las 
calles un espectáculo tan infeliz como 
inmoral, Sin embargo de lodo esto, 
el Editor del Universal, levanta el grito 
contra la Policín, y des-gnn su indolen
cia como causa de la existencia de los 
males que lamenta y exagera sin que 
los haya. Los hechos referidos de que 
el público es testigo responden por si 
solos al Unieersal; y muestran quo 
esos ataques, cubiertos con la capa del 
bien común, tienen un origen menos 
puro y menos elevado. El que escri- 
be por el inteiés general no alucina 
con ecsagcraciones, ni engaña desfigu. 
rondo las cosas y sus causas: el escri
tor que ejerce, á su pesar (como dico 
el Universal) la censura de los actos do 
un funcionalio, no se ciñe a atacorlc 
con encarnimiento ; reprende sus de- 
fecio-s pero íe hace jussticia cuandslle 
nn sus deberes, y mas cuand > procu 
ra hacermus de aquello á que está obli 
gado.

Yo tengo como todos amor propio, 
desgtaciado de mi, si no le tuviera I y

otorgar.es


IlAN ABIERTO REGISTRO.
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MARITIMA.

Soy de U. SS.
Un boticario.

i

no ofende pc.r lo mismo, que cu md > 
10 descanso un s< lo momento, de di 
ú denoche, cuando he hecho un nb .n 
juno completo de todos mis intereses ; 
mando lio pienso mas que en servir id 
jubileo con todas mis fuerzas, se m: 
acha de ind .lente, y adormecido, se 
ne nlnque porque n> higo loque puo 
la hacer ; y no se tenga cu- tita nlgu 
in de lo que trabajo, para tintarme ul 

Menos en de.-oro y no con burlas y 
nlscdades. T -og > amor propio, lo re
nto; y n h • exigid > mas recompensas á 
nú sei vicios que el aprecio público, y 
:l que mis compatriotas conozcan que 

r.irvo con celo y desinterés; esta us- 
wraciun es noble, y cuando el Univer 
Val me la cruza injustamente, desacre- 
Hitándome, creo que tengo razón de 

-ofenderme ; y que el público mé es 
tusará de que haya emprendido una 

! vindicación atenta y prolija ante él.
El Universal se queja de que he 

lich i que falid á la verdad; ahora 
juzgara el público si lo lio dicho con 
< funda mentó ; y si atsibuycndoine li 
i causa de los males que denuncia no 
rr.e ha calumniado y ofendido. No 

iquiero descender particularmente á los 
pormenores que abrazan los artículos 
ríe aquel periódico, porque seria no 
acabar nunca : pcio, para que se vea 
la injusticia y ligereza con que me Za 
hiere, dire pocas palabras sr.bre uno de

:los hechos que ha denunciado; y que, 
aunque de pequeña entidad, daría mar
gen a una |usta reconvención, si fílese 
cierto-

Dice el diarista, en su número 1323. 
¡“que en la calle de San Agustín há 
existido un en bailo muerto 3 dias & i.” 
El hecho es 1.dso. El caballo estuvo 

mu dia enfermo en la calle; sin poder 
c i uinai : e >ia ser de eslitriacion, y su 
nú. ño le curaba con empeño : la Po
licía no creyó que debía matarlo, ni 
sacarle de allí, mientras no muriese, 
pues que no podía corromperse, ni 
impedía el transito en una calle escu 
jada. Después minió el caballo eri 
una nocúe, y a las diez de la mañana 
del siguiente dia le sacó la Policía. 
S >‘o caluro, pues, algunas horas en la 
calle aquel cuerpo muerto ; v no tres 
días como dice el Universal. Cotrio 
este hecho son, poco mas ó menos, to
dos los que denuncia el Sr. Editor.

Por último, en sus artículos me dice 
el Universal que, si no puedo cumplir 
cotí mu deberes, deje el puestoj antes 
de decir á nadie que falta á la verdad. 
En primer lugar, Sr. Editor, cuando 
Vd. no dice la verdad, creo que ni 
debo renunciar mi puesto' antes que 

"jechar á Vd. en rostro nqu.-lla falta ,- y 
me parece que S. E. el Sr. Presidente 
no me admiinia una renuncia en que 
yo dqcra : “dejo mi puerto por no de- 
“cii al Universal que falta á la ver- 

:1j dad.”
Por lo demás, el Sr. Editor debe sn 

ber que yo no he solicitado este em
pleo ; que son múchas sus molestias 
paia desearle; que el mantenerme en 
él me ocasiona el giave perjuicio de 
tener abandonados mis hijos ó intere
ses ; y que sillo le renuncio, no es por 
Ínteres uno, Sm embargo, sepa el 
Sr. Editor, sino lo sabe, que en el año 
de 1832, luzc formal renuncia de ese 
destino, con todas las instancias posi
bles, l i que, no solamente no me tiré 
admitid i, sino que tampoco se decretó, 
Sino que se me devolvió con una carta 
del Si. Ministro, en que me suplicaba 

Í la r< tirase, y me manifestaba la reso
lución de no admitirla. Esta carta, 
que me honra sobre manera, recono 
ciendo nvs sei vicio? existe orijinal en

*5l«
*''>11
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mi podei ; y la publicaría, sitio fuese 
en mi alabanza. Posteriormente su
plique muchas veces con instancia al 
mismo Sr. Ministro, que me admitiese 
mi renuncia; y no pude obtenerlo. 
Para probar, aun mas, á V I. que estos 
eran mis deseos basta que sepa el mo
tivo de no renunciar el ser Diputado 
de 1u II. A. que me correspondía 
como suplerte, por dimisión del Sr. 
Dr. D. Francisco Llambi, fué porque

• nía en vista m is bien dejar de ser 
Jefe de Policía, como lo imen'aba y 
lejo dem istrnd >, Pero ahora Sr. 
Iditoi, mo creo comprometido á no 

renunciar mi cargo; y no lo haré, ul 
monos por lo pronto, aunque U. lo 
lesee V crea qué debo hacerlo, aritos 
le decirle que falla á la vctjlad. Creo 
que esa consideración no es bastante, 
para que un Funcionario deje su puesto.

He concluirlo esta peños i tarea: me 
queda lu satisfacción de haber llenado 
mi deber, y de que mis conciudadanos 
me harán una justicia que U. me nfega 
Sr. Editor: y me darán en su aprecio, 
li sola recompensa que desea por sus 
esfuerzos el Jefe de Policía.

Montevideo Énero 30 de 1831.
I r is Lamas.

Sr. Editor del Universal.
En el baño de los Padres al entrar 

á la derecha h y un pozo que fué pozo 
de valde en otro tiempo; v ahora es 
depósito dé tantos perros, gatos, ratas 
sartas do bogas hinchadas y demás 
poiquerias que cualquier naturalista 
puede hacer investigaciones muy cu 
riosas con un simple miero«cop.o, me
nos al medio día; porque á esa hora no l 
sabemos que efecto químico h ice el 

| .Sol sobre aquel gabinete, que no hay- 
nariz qúe lo súfra á una cuadra de dis
tancia : sírvase U- sin embargo publi
car este anuncio por si hay algún afi
cionado á aquel ramo délas ciencias 
naturales que guste hacer experimen
tos.

Sk. Editor dtl Universal.
Permítame U l»« pajinas de su pe 

riódico para satisfacer a los correspon
sales del Panul del Martes, sobre ln 
pregunta que me hacen “de ios motivos 
que tobe para insultar á un vecino sin 
temer qué oyese r 1 público.” Buha
ré en breves palabra», pero con la es 
presión de la verdad, patentizando el 
hecho tal cual fué y el público inexora
ble juzgará con imparcialidad.

S -páse pues, que la Sin. de Y'pnes 
entabló ante mi formal demanda, res. 
pecto de el francés Sebastian Mora 
que vive en la calle de San Francisco 
i úm. 45, porque quería entregarle la 
obra que le había confiado, no estando 
en estado de recibirse. En tal coso 
le mandé citar repelidas veces, a 
lasque desobedeció audazmente; dt 
modo que me puso en el deber de 
apersonarme á sti d tniciho con dos 
te tigos á entenderme en la cuestión, 
y este hombre me recibió con la ma
yor grosería, hasta destramo de de
satenderme y cci rar su puerta. De 
«obedecido, y ultrajado de este modo 
el cargo con que he sido honrado pm 
el vecindario, íe reconvine, (no cóm- 
se dice insultándole, porque á una peí 
sena de su carácter ¿que podría deer 
le que le ofendiese en realidad’) 1< 
hablé con moderación anotándole I > 
desatento de su proceder y no hub • 
fuma de 
obediencia. Tal repulsa, me obligó en 
unión á la Sra. á dirqirme al Juez de 
1’ z de la sección correspondiente, el 
que le transmitió la órden de que se 
presentase, y la cual desatendió tambi
én con impunidad. A vista de esto 
se me ordenó citase nuevamente al 
mención ido extranjero y tranzase la 
cuestión, \ en caso de resistencia que 
con auxd ode la Policía lo aprendiese. 
Desobedecido de tinevo me dmjí á la 
policía y esta le intimó la órden dé 
prisión, á la qúe se resistió cerrando 
su puerta y dejando ir) celador en la 
calle, v mientras este fué á dar parte, 
á su jefe de lo ocurrido, se desapareció 
de su casa, pero perseguido por aque
lla en todas partes se logró al fin á las 
9 de la noche del día 4 prenderlo; y 
ha existido en la policía purgando las 
culpas inumerables que tiene.

Este fué el hecho, y el mismo que 
transcribo al publico, único nióvil por

moderación anotándole I ■

ntrnei lo á lo razón y a la

I que contesto á los mencionados cor- 
| respóndales, que si conociesen bien á) 
i tal sujeto y rageee.l á la mente las ve 

eos que ha estado ya preso, y sus cus- 
i! lumbres que omito detallar por respete 

al publico-, sin duda no se hubieran mo 
lestado en indagar las causas que tuve 
para insultarle; ¡para insultarle Sr 
corresponsal! Va)a que es graciosa 
11 opresión ....

Ultimamente Sr. Editor; está pro
bado que el dicho francés es un falto 
de respetó á las autoridades del país, y 
qué rbes la Vez primera, que se burla 
de ellas. Asi pues, bueno seria que 
re le dicáe la recompensa que merece 
su audacia, y lidiar a la sociedad de 
un ser que la desmoraliza.

Saluda á U. con respeto SS. 
Benito Acosta Camarina.

ENTRADAS.
Bergantín Brasilero “Suspiro*  salió 

de la Bahía el 19 de E ñero consignado 
a la órden. 156 pipas, 12 medias, 6 
cuartas, 10 barriles [ guardientc] 128 
piedras para t.filnr, 100arrobas de es
topa, 400 cocos y varias mercancías 
sigue para Buenos Ayres,

Salidas.
Goleta NI- “Samaritana" con carga 

pare Sin. fe.

POLICIA.
Alúltas impuestas por esta.

Aun traficante de cerdos por tener 
apacentando las piaras de estos en pa- 
rajos prohividos 2 pesos.

Y se lia descomisado á un rovende- 
dor dos bolsas de futa por que sin Ir 
cencía se Of-up aba de este negocio.

AT SNOS NÍ-1V<>S.

Individuos á que pertenecen.
Da. Juana Je pes.
J). Félix Bujareo,
SS. Entapie v B -roben;
I >. Gonzalo G. de M'-llo, 
u 
n
»
»
»

José I.. García Zuñiga, 
Félix Boj arco, 
E-tevan Navarro, 
Francisco G. Cortinas, 
Juan Muía Peres!,

Da. Fran< isca Romero,
Tnbimnl Consular, 

SS. ílall bullón y Ca.
Agustín de Castro, 
Luis Ballestier, 
Francisco Juanicó; 
Manuel F. Ocanipo, 
Juan Mari - Perez, 
Juan María Vargas. 
Manuel Morello, 

SS. II di Dutton y Ca. 
D. Agustín de Castro,

Antonio Otero, 
M inuel G. da Costa, 
Jo«é Gómez y Ca. 
Manuel F. Ocarnpó, 
Roque Graveras, 
j isé Odriosola, 
Ramón A rtagaveitia, 
Manuel F. Ocampo, 
Francisco Gutiérrez, 
Pablo Nin

SS. Lipitie V B¡roben 
D. X ivier G. de Z miga 
” Miguel A. Vilardebó 
SS. B-dtran L’ Bretón y Ca. 

llamón B istnmanle 
Santiago S ivtigo 
|)o ningn VazqÚCl 
Bernardo Susvida

1).
»

■»
»

»
II

Ln Comisión Directiva de la Socie- 
l-ad d . accionionistas para la ci in- 

i-ion de la moneda de cobro ex rao 
g' ra. ha verificado hoy el sorteo de 
ochenta y si’ n cuartas de acción, pa a 
amortizar veinte una y media acciones, 
y salieron en smi'ie los siguientes— 

Números.
345

11
50
22

113
II

204
20

5
52
21
8
3

217
17

- G
5
7

14
8
3

151
29

166
6

53
157
45

6
145
139
50
22
13
2

128
54

L'i

» 
w 
» 
» 
» 
» 
» 
II 
» 
»

11.»
»
»

SS. Buitrón L’ Bretón y Ca.
69 D. Juan Nin
76 w Apolinario Gayoso

271 D Luis Sierra
97 Juan José Duran

100 )> J >sé María García
34 » Francisco Llambi
09 » Vicente Lomba

3 )i Agustín de Castro
89 » Lnzaro Luis de María

4 )> José Ramírez Pérez
148 )) D. Pedro Piñeyrun,

17 » Francisco Juanicó,
283 » Juan Gard,
143 )) Lorenzo Perez,
152 » Antonio M. Guimnrnens.
25 » SS. Carreras y Ojer,

256 )) Cosme Cntá,
180 D Pelegrin Catalá,

3 )> Agustín de C astro,
221 D Carlos Legar.
163 » Manuel Cabral,
209 )) Luis Eduardo Perez,

39 H Antonio Fernandez,
101 D 1) iegr> Calvo.
138 ») Mr. Corseucl,
66 D José Bustamante,
32 » Hospital de Caridad,
4 D José Ramires Pérez,

245 » Pedro Jebenet,
85 )) Santiago Ayala,
46 » Pablo Dupleú,
18 D Domingo Vázquez,
83 D Domingo del Rio,
22 D Xavier García de Zuñ'ga,
61 >1 Eran -isco Farins,
65 Tomas Saitori,
49 » Tóribio Tutso.
13 )) Miguel A. Vilardebó,
72 )) Gabriel A. Pereira.

133 » SS. Gutierres M. y Ca.
31 » Luis Goddefroi.

238 )) Jo.-é Gómez Arboleyo,
11 )) Félix Bújareu,
15 )> Joaquín Chopitea y Iler

102 I) Juan Rivas y Beltram,
18 Domingo Vázquez,

Montevideo 5 de Febrero de 1834,

Partí la Habana.
SALERA precisamente al fin 

__ del presehteme» el bergantín 
goleta inglés María Teresa, de porte de 
90 toneladas; forrado y clavado en cobre 
admite carga y pasageros para lo que 
t ene excelentes comodidades; los que 
se interesen pueden ocurrir á su cousig. 
naturio I). L. L. Demaria en la calle 
de San Luis. fb. 6

AVISÓ.
(£5 E ha desaparecido un niño de 14 á

15 años el dia 4 á las 12 del dia: su 
dirección según se ha informólo ha. sido 
á lá campaña. Las señas mas notables 
son : estatura baja, color, blanco des. 
colorida; lleva una chaqueta de listado 
rosado, pantalón aául de paño, sombrero 
de paja blanco; se llama Mauricio Pintos. 
El que lo e icc'ntrare lo entregará en la 
barbería calle de Pescadores N. 19 don. 
de será gratificado el conductor. Se 
advierte quo tiene oficio barbero f. 6

AVISO.

EN la calle de San Luis núm. 73 
se vende ana prensa de encua

dernar con todos los útiles necesarios pa 
ra dorar: si la persona que la comprase 
no estuviese instruida del usa de dicha 
prensa, el vendedor se encarga de darle 
todos los conocimientos necesarios sobre 
el oficio. fb. 6—3 p.

AVISO.

EL que se interese en la compra de 
una muletilla de édad como de 

12 á 13 años sin vicios y apta todo servi
cia ; ocurra á la calle de San Ramón 
casa del Sr. Argcrích donde hallará con 
quien tratar. feb. 5—3p*

SE VENDE.

ÜN negro llamado luán Miguez que 
so hulla preso en la cárcel en la 

cantidad de doscientos pesos, libres de 
todo derecho, ion condición de que no 
puede sér esclavo mas de que cuatro 
..ños y medio ,- el que so interese en éi 
ocurra á la casa N. 96 calle de San Se
bastian hallará con quien tratar, f. 0 3¿>



INTERESANTE.
Cf*  F. venden dos t-hacnros situadas ni 
¡i otro Indo del Arroyo seco; la lint- 
conocida por el ombú de Grm.dal, tiene 
11 cuadras do terreno bajo de sanja con 
árboles finíales de diversas calidades y 
útiles precisos para su cultivo. Ln otra 
está callo por medio, con dos cuadras 
también bajo de sanja pero con poco cul
tivo. En la misma quinta sn vendo un 
negro joven, robusto, y propio para tra
bajo de campo, el que se inicíese en la 
compra del todo ó parte vi as con sus 
dueños en dicha quinta, en. 28-3 p*

SE COMPRA.

Í ’IN crind-i cocinero, otro de campo
J una criada que sepa labar, pl ri 

chary coser, y otra de 12 á 14 años; ad 
virtiendo sean de buenas costumbres, el 
que quiera ven 'er alguno de ellos puedo 
dirigirse á la casa núm. 1 19 calle de S. 
Juan que hallaran con quien tratar.

en. 28 3 p.±

AVISO.
75" A administración principal del pn- 
Js*,  / peí pi llarlo y toda clase de peten 
tes <$-. para el año piesente d<*  1834 ,
está establecida en cusa di I ri-tnnindor 
callo de San Sebastian N. 0 29 en ¡ 
donde se espedirán las pntenl zs que se 
soliciten pura el giro y uso de esto año.

Tambis-n en ln mismo cosa está esta
blecida la oficina donde 6e cobra el 
derecho de alcabala rematado por este 
año y el próximo de 1835; y se expe
dirán los boletos desde 1. - do Febrero 
próximo escritos en un papel con el 
sello del rematador y el número que le 
corresponda, firmado por él ó sus co. 
misionados en sus respectivos pueblos, 
sin cuyos requisitos se tendrá por no da
do por el rematador, única persona á 
quien compete, cobrar este detetho y 
otmgar los boletos.

El papel sellado se venderá en In 
Capital desde 1. = de Febrero próximo.

En el almacén de D. Finnciscc Pi- 
ñeyro en la Plaza calle de S. Gabriel 
números 72 y 74.

En lo de D. Francisco Moldes, casa 
de D. Luis Lamas, en el muelle.

En la tienda de I). Bonifacio Zabulla 
calle de San Pedro N. c .79

En la Aguada, en casa de D. Mnnuei 
Ocampo,

F.n -I Cordon, en lo de D. Manuel 
Cifuentes.

En los demás departamentos los ofi
cinas subalternos encargadas del papel 
sellado, patentes <J-a, también I están 
de cobrar el derecho <le alcabala, y 
están establecidas en los pueblos y u car 
go de las personas siguientes.

En Canelones á caigo de D. Rafael 
Amengua!.

Santa Lucia id. de D. José Macicl. 
San José id. de D. José Ríos.
La Florida id. de D. José Varela 
LosPorongosid.de D José Masón 
El Durazno id. de D. Gregorio Mo 

rales.
El Cerro Largo á cargo de D, Mau 

ricio Cortes.
La Colonia á cargo de D. Estovan 

Nm.
Las Vacas á cargo de D. Manue 

Rodríguez.
El Colla á cargo de D. Gabriel Ye 

dras.
Las Iligucritas á cargo de D. Anto

nio Vlllalvn.
Suriano á cargo da D. Fernando 

Grané.
San Salvador á cargo de D. Ramón 

Pages.
Mercedes á cargo do D. Mariano 

Capdévila.
Paisandú á cargo de I). Tomas Craig 

ó I). Andrés Ribas.
El Salto á cargo de D. José Cantos 
Maldonado á cargo de D. J. 01a- 

verri.
Lar Minas á cargo de D. Pedro 

Beaulteu.
Sn Carlos á cargo de D. Elias To 

mas.
Rocha á cargo de D, J >sé M iria 

Arboleya.
Montevideo 15 do Enero de 1834. 

Juan María Perez.

AVISO.
C*  E haco saber á ledos los maestros 
>3 de Postas, que a virtud du resolu
ción del Superior Gobierno, para oí 36 
del corriente mes, la b ibilitncion de este 
ramo debe tener los fondos suficientes al 
pago de todos los ajustes que se hallen 
prontos á esa fecha, y por consiguiente 
ocurran por ló que Ies corresponda.

en. 24—3 p.

’ A V ÍS O,

SE ha huido ayer un negro mus bo- 
zil que Indino su nombre Fcliberto 
lleva un chaquetón ó chapona de baye

tón, pantalón azul listado, camisa listada1 
delgado mas alto que bajo, bonita cara, 
con un gorro colorado de pisón y forro 
negro. El que lo presente en la Capita
nía del Puerto será gratificado. E. 3p|

SE HA PERDIDO-

UN anillo de oro labrado con tre« 
hermosos diamantes, de hechura 

moderna, se suplica á quien lo vayan á 
vender 6 lo hubiese encontrado se sirvi 
dar iviso en la calle de S. Luis uúm. 13 
qus será jenerosamento gratificado.

A A ISO.
¡FN L hacendad >, dueño do saladero | 
324 ehacara. r, 

pena, que precise de un hombre do las i 
provincias del interior, decente, honrado, 
y de regulares con, cimientos y aptitudes 
en todo trabajo, ocurra á la plaza de los 
toros casa de los SS. Sienras.

en. 2!)—3 p.-j 
AVISO Al. PÜBLÍÜ(h 

Nuevo baratillo en la calle de San Carlos 
número 38.

A Z!TCAR de primera calidad á 6 
vintenes libra, id. de segunda á 

un real, id. de tercera a 4 vintenes, id. 
erciada á 3 vintenes, alpiste a 4 vintenes 
ibra, fariña á 2 vintenes libra, arroz de 
i.® calidad Carolina á 4 vintenes libra, 
id. de segunda á 3 vintenes, id. del Bia- 
s i superior a .j libra, id. de id. á 2 vinte
nes libra, quesos de Flandes a 4 reales 
uno, acei'o superior francés á 3 reales 
.otelln, id. de oliva á 2 A reales botella, 

yerva misionera de buena cal-dad á 1 | 
.cales libra, id. id. á l real libra, id. 
id. á4 vintenes libra, cartuchos de almi. 
■Ion á vintén cada uno, javon de España 
á 1 l reales libra, turrón de alicante de 
buena calidad á precio cómodo, fideos, de 
toda calidad á 1 í reales libra, porrones 
colorarlos, á 2 reales uno, id. negros ca
talanes á 2 reales uno, lebrillos de regu
lar tamaño á precio acomodado, corcho 
para limetas á 2 reales el ciento, valdes 
americanos á precio regular, '-ola buena 
á 1 real y } libra y á 26 reales arroba, 
alcarrazas de un surtimiento de buen 
gusto para arriba do mesas y conserva
ción de a ua á precio cómodo, escobas 
lo maíz de guinéa y palma á 1 real y cu 
artillo una, canastas para el uso de cos
tura de niñas y servicio común do casa á 
precio cómodo, cedazos de buena calidad 
á 6 | reales, agua do colonia de buena 
calidad á cuatro vintenes un frasquito, 
garvanzos superiores á 4 vimenes libra, 
tinajas de Santa C t aliña á precio cómo
do, un gran surtido de muñecas para ni
ñas, á pre -ios moderados, frasquitos do 
betum en caldo á 2 j reales uno, cuchi
llos para saladeros, y cocina de tres cla
ses, piineraá 1 real-segunda á ¡¡-tercera 
á j, carpetas de buen gusto para mesas 
y cortes de ále para cubrir pianos y me. 
sas de comedor á precios equitativos, 
especies en rama á 2 J reales libra, ta
baco negro del superior, dicho de virjinia 
y americano, y otros renglones pertene
cientes a almacén á precios módicos.

Febrero 4—pp.J 
AVISÓ.'

LOS pássno tes se venden en el 
almacén de I). Francisco Piñeiro 

ii la Plaza, calle de 8an Gabriel Nos.
E 30—3p¡ /2 y 74. E 31 3p

AL PUBLICO.

SE vende á pedimento suyo un 
•arda que, sabe labor, planchar, t 

cocí lar ; quien se interese por olla ocu 
ra á la vade de ¡San Luis No. 59

SE VENDE
N negro <ie edad de 19 años sin 
vicios conocidos se dará en unu

precio equitativo; el que lo necesit' 
puede ocurrir á la calle de san Ramón 
número 72 que hallará conquián tr¡ 
tar. E- 17—pp*

AVISO,

[AS personas que tengan alguna 
dcuentn pendiente con la Cusa dd 
Finado I). Pedro Ferrer, pueden ir á co. 

brarla en el término de 15 dias con sus 
rospectivos documentos como igualmen 
te los que sean deudores A dicha casa se 
sirvan cubrir sus cuentas, lo que se avisa 
al público para su inteligencia Febrero 
1 c Jos? Ferrer

SE VENDE
gfTN armazón de zapatería con todas 
ÍLJ sus vidrieras en la calle de S- Juan 

n. ° 63 el quelo qu-era comprar ocurra 
en la dicho casa que hallará con quien 
tratar. E. 23—3p*

OJO A L i VENTA.

SE avisa á los que gusten fumar de 
lo mejor, que on la fonda ininedia 

ta al hueco de San Francisco frente á la 
casa de Mr, Colan, se encontrarán legí
timos cigarros havanos por 2 patacones 
el ciento. ____________

AVISO.

SE desea comprar ó conchavar un 
criado, sea liaron ó mugar, para 

mucamo con la condición de no tener 
vicios : ocúrrase á la calle de San Fer
nando No. 11. E 23—

quinta, almacén ó pul 1

AVISÓ.
/ST&UIEN desee comprar 2 ó 3 carre- 
MgLtas nuevas de lapacho en la calle de 

S. francisco n- ® 46 hallará con qnien 
tratar. V 23—3p.*

AVISO OFK’I AL.
fe'I L Ministerio de Hacienda oye 

proposiciones pnra el remate de 
la obra del puente de Mataojo que debe 
realizarse según el plano y proyecto que 
obra en Ja Comisión Topográfica. Los 
Imitadores podrán ocurrir á ella previa
mente para imponerse délas condiciones 
y demas detalles de construcción, y diri- 
jir á la secretaría las proposiciones res
pectivas para ser consideradas segur, 
practica.

Montevideo Enero 17 de 1834.

AVISO.
’V’INIacnsa del maestro sangrador

'4 D. Manuel de L-on calle de San 
Miguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 
superiores rocíen Pegadas de Europa á 
3 vintenes una, y se compromete á apli. 
enrías con la mayor equidad, en- 21

n if.i.

Í 40N licencia de la Policía se r'.fa en
y tres premios; el primer número una 

hermosa cuja de caoba con colchones, 
colcha y cortinas de muselina y zenefa 
de raso con todos los adornos correspon
dientes. Segundo, otra cama con colga- 
dura y zenefa de saraza francesa color 
firme. Tercero un sofá de caoba forra 
do de cerda, tasado todo en la cantidad 
de 535 patacones, á patacón el billete; 
los números se venden en la Tapicería 
callo de San Gabriel No. 156, al Indo 
del Café del Fuerte. E 30—I5p*

A A 180.

Eockiiart Y CP.AIGDALLIE
_A anuncian ni públ-co que acaban 

de abrir en la calle de San Benito casa 
conocida por el Hospital del Roy No. 
un establecimiento de toda clase do 
obras de Carpintería, con especialidad 
de muebles, p ¡ra lo que tienen todos los 
elementos necesarios y ofrecen servir 
con esmero, puntualidad y á precios muy 
equitativos, á todas las personas que ten
gan á bien encomendarles alguna cosa, 
sea en su citarlo establecimiento ó en las 
casas que necesiten colocar su tiranteria 
hacor los marees, puertas ventanas y 
demas que putdan necesitar, para c yo« 
objetos tienen un gran surtido de made
ras. E 30—3p*

AVI80.
E vendo en la callo de S. Luis, n. ° 

¿3*79  maíz do la primera calidad á 3 
p3. la anega. E. 30—3¡>|

AL PUBLICO.

ÍA Escuela Pública do educación
A primaría crenda por el Supremo 

Gobierno en la primera Sección de Paz 
de Extramuros se abrirá el primero de
entrante Febrero, en la casa de D. Peí 
dro Francisco do Berro inmediato i U 
Capilla de la Aguada; loque el preceptor 
por acuerdo de la Comisión do educa, 
cion, avisa al público á fin do quo lo» 
que gustaren que sus hijós 6 pupilos sean 
educados en ella pu .-den átoda hora con. 
currir á dicha casaá dar stu nombres__
Aguada Enero 18 de 1831. E. 21 { 

Emilio Durlns.
AVISO. *

SE venden sobre (ílj losas de piedra 
de varios tamaños labradas propias 

para patio, zaguan, ó vereda, y un pardo 
puertas, para Barraca ó Cochera de bue
na madera, y sus fierros correspondien
tes y llave; quien necesitaso una ú otra 
cosa podrá ocurrir á cualquier hora al 
almacén n. = 36 calle de S. Vicor.t’, que 
hallnrá con quien tratar. E. 14—3pí

PINTOR DE COCHES.

ITN frunces recien llegado ríe Euro-
J pn se compromete á pintar los 

carrunges a la mayor perfecci-tn y á un 
precio equitativo. Las personas quo 
quisiesen h inrrarie con su confianza, 
pueden ocurrir á la fabrica calle de 
San Luis. También lince cifras y 
d.-aperias. Ene.l4-3ih>*

AVISO.

E1L administrador del ramo de Pa-
4 lentes previene ñ los que venden 

en vandola, ó de cualquier otro modo, 
que co no tal pueda considerarse, quo, 
pnra cumplir con lo que dispone la ley 
de Patentes, <-n su artículo 8 - ; las 
que les corresponda sacar las lleven á 
ia visto, ya sea <-n 'n pnrte exterior do 
In caja, en que llevan generalmente sus 
mercancías, ó en cualquiera otro lugar 
en que á ellos les sen mus cómodo, con 
tal que se cumpla c-rn lo que manda 
literalmente dicho articulo.

T imbien se previene a estos, v á to
dos los que están sujetos á sacar Paten
tes, que sin socar la que les correspon
de no pueden vender ninguna clase de 
prendas de oro plata ñ otros metales, 
con p>cdras ó «in ell i», so pena de in
currir en caso contrario en la pena quo 
ln misma Ley establece. E 31 —

SE VEMfiE '
gJ'TN cocho de construcción inglesa de 

i.uypoco uso, y un carretón «o- 
panda, á precios moderados; quien se in
terese en comprar alguna de estas cosas 
puede tratar con el dueño en la calle de 
8. Gabriel núm. 128, y puede verlas en 
la fabrica de Mr. Parsons calle de San 
Juan. fb. 1—3 p.

AVISÓ.
N la calle de Sn. Sebastian número 

tal«4G se hallan á vender ruedas gran
des y chicas; también hay un carretón á 
buen precio. en. 29 3pj:

AVHtL ————• 
^^TA pasado el papel sellado de laca. 
sLii sa esquina de D. Domingo Gon- 

zalez, á la Plaza mayor en el almacén 
de D. Francisco Piñéyro número 72 y 74 
calle de San Gabriel. en 29 8pj:

BURILA DE Lr,CHE.

SE ofrece en venta una muy man
sa, con eiin de 15 días; el que la 

necesite ocurra é frutar de ella, calle de 
San Pedro núm. 262 frento al Hospital 
de Cáiidad. cu. 28—3 p.*

Lieldozas francesas superiores.
O E hull-i una grnn p irtida de ellas, 

recien desembarcadas, y á un pre
cio cqujtativo, eu la Barraca de D. Pablo 
Duplessis, calle de San Benito.

E31
VENTa.

DE un esclavo como de 30 años, 
propio pnra campo. El que sa 

interese en la compra, en la Relojería 
del Sr. Pallares hallurá con qu en tratar

E31 3p»
----- - AVISO. “ 
;2<E necesita en la calle de S. Carlos 
¿jN. 149 una conchavada que sepn 
cocinar como para una casa de fami
lia,---------------------------- E. 24—3pt

LosPorongosid.de

